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BoGoTI 
Bogotá D. C. 

SEÑOR (A): 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
E M G EMPRESA UNIPERSONAL — EN LIQULDACION 
CALLE 126 NUMERO 48-48 
BOGOTA, D.C. 

SECRETARíA DEL 

HABITAT 

Referencia: Aviso de Notificación 
Tipo de acto administrativo: Auto No. 2807 del 22 de Octubre DE 2021 
Expediente No. 3-2019-08831-360 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Auto No. 
2807 deI 22 de Octubre DE 2021, proferida por la Subdirección de Investigación y Control de 
Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria, la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Se informa que, de conformidad con el artículo 7 del Decreto Distrital 572 del 2015, cuenta con el 
término de quince (15) días hábiles a partir de la notificación de este auto, para que ejerza el derecho 
a la defensa y rinda las explicaciones pertinentes, informándole que, en la presente investigación 
administrativa, puede actuar directamente o través de apoderado debidamente constituido. 

Contra la presente actuación no procede Recurso alguno, de conformidad con lo manifestado en la 
Ley 1437 de 2011 Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
por consiguiente, rige a partir de su fecha de expedición. 

Al notificado se envía en archivo adjunto una (1) copia gratuita del citado acto administrativo. 
Cordialmente, 

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Fernando Romero Melo - Contratista SIVCV 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pordo- Profesional Universitario SJJ'CV 
Aprobó: Diana Marcela Quintero - Profesional Espec:ali:ado SIVCV 
Anexos:6 FOLIOS 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 

k0&o1a.&Qy.Q 
www facebook convSecretariaHabitat 
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 
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LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultaces conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 
078 de 1987, Decretos Discritales 121 de 2008 y  572 de 2015, Ley 1437 de 2011, Resolución 151 3 
de 2015 y demás normas concordantes y, 

C 3 NS 1 DERA N DO 

Que el artículo 30 
 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

—Ley 1437 de 2011- señala que las actuaciones administrativas se desarrollarán especialmente, 
con arreglo a los principios del Debido Proceso, Igualdad, Imparcialidad, Buena Fe, Moralidad. 
Participación, Responsab!idad, Transparencia, Publicidad, Coordinación, Eficacia. Economía y 
Celeridad. 

Que en virtud del PRINCIPIO DE ECONOMÍA contemplado en el numeral 12 Ibídem, las 
autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas pues su aplicación debe tratar de lograr en el proceso los mayores 
resultados con el menor empleo posible de actividades, recursos y tiempos del órgano 
administrativo. 

Que el artículo 36 del Cócgo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
de esta misma disposición señala lo siguiente: 

"Artículo 36. Formación y examen de expedientes. Los documentos y diligencias 
relacionados con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual se 
acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a petición de 
interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la misma autoridad" 

(...) 

Que la doctrina procesal suele mostrarse unánime al señalar como sustento de la acumulación de 
actuaciones administrativas la ECONOMÍA PROCESAL que esta decisión implica y la necesidad 
de evitar decisiones contradictorias frente a pretensiones conexas; de ahí que el tratadista 
Carnelutti resume así el fundamento de la institución: «Lo que justifica la composición acumulativa 
de litigios diversos, esto es, el empleo para tal composición de un solo proceso, son siempre las 
dos razones notorias: economía y justicia: ahorro de tiempo y de dinero, y posibilidad de alcanzar 
mejor el resultado del proceso,' o en otras palabras, la simplificación, economía y brevedad dek 
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pro ;edimiento: SUS cortos y llanos trayectos procesales, que facilitan igualar los trámites 
administrativos en el mismo período sin larga ni molesta espera; y, sobre todo, el riesgo, que debe 
evii9rse. de sentencias contradictorias. » 

Por razones de economía procesal y celeridad se considera que estas actuaciones deben 
ade antarse en un solo expediente y bajo una misma cuerda procedimental. teniendo en cuenta 
que se comparte los mismos elementos fácticos y jurídicos respecto al incumplimiento del deber 
legl de dos vigencias anuales, esto es 2018 y  2019, por parte de la misma persona jurídica. 

Así as cosas, se tiene que la Subdirección de Prevención y Seguimiento mediante memorandos 
3-201 9-08831 del 04 de diciembre de 2019, y  3-2020-04499 del 02 de diciembre de 2020. informó 
a la Subdirección de Investigaciones de Control de Vivienda, Jo siguiente: 

Me'orando No. 3-2019-08831 del 04 de diciembre de 2019 

Consultando el sistema de información de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda, con relación a la Sociedad E M G EMPRESA UNIPERSONAL - EN 
LIQUIDACION, con NIT 900.051.836-3 y Registro de Enajenador No. 2007051; se 
estableció que: 

No ha presentado el Estado de Situación Financiera con corte a 31/dic/2018. 
La última radicación de documentos que efectúo corresponde a la No. 
400020090322 del 09/dic/2009, para anunciar y enajenar 24 Apartamentos en el 
proyecto de vivienda denominado SAN FIERRO ubicado en la KR 11140 20 en la 
Localidad de Usaquén. (...)" 

Me norando No. 3-2020-04499 del 02 de diciembre de 2020. 

Consultando el sistema de información de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda, con relación a la Sociedad E M G EMPRESA UNIPERSONAL - EN 
LIQUID/4C/Qí\J, con NIT 900.051.836-3 y Registro de Enajenador No. 2007051; se 
estableció que: 

No ha presentado el Estado de Situación Financiera con corte a 31/dic/2019. 
La última radicación de documentos que efectúo es la No. 400020090322 deI 
09/dic/2009, para anunciar y enajenar 24 Apartamentos en elproyecto de vivienda 
denominado SAN FIERRO ubicado en la KR 1114020 en la Localidad de Usaquén. 
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FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el parágrafo 10  del articulo 30 
 del Decreto Ley 2610 de 1979 dispone:" 

'ARTICULO 3. El Artícuic. 3° de la Ley 66 de 1968 quedara así.' 

"(.. 

Todo aquel que haya solicitado y obtenido su registro ante la Superintendencia Bancari 
está en la obligación de remitir en las fechas que señale el Superintendente Bancario e. 
bdance corLado a dick.rnbre 31 da! año anterior, en los formularios oficiales que pata e 
efecto suministre la Superintendencia Bancaria. La no presentación oportuna del balance 
será sancionada por el Superintendente Bancario con multas de mil pesos '$1.00O.00 
llfl/Cte, por cada día de retardo a favor del Tesoro Nacional. (Negrillas y Cursiva fuera de 
texto) 

Señala el literal b) del numeral 1° del artículo 8dela Resolución Distrital No. 1513 de 2015: 

"... 1. Obligaciones para los Enajenadores: 

a) Informar, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos. 
cualquier cambio en la información aportada inicialmente, so pena de hacerse acreedor 
una mtilta de conformidad con el inciso 3 del artículo 3 del Decreto Ley 2610 de 1979. 

b) Entre qar anua/merite, a más tardar el primer día hábil del mes de mayo, el balance 
qeneral cori corte ¿. 31 de diciembre del año anterior,  estado de resultados, con las 
respectivas ¡iotas a los estados financieros, firmado por el representante legal, por e 
contador público que lo hubiere preparado y por el revisor fiscal, silo hubiere". (Subrayadc 
y negrilla fuera del texto). 

Que el artículo 20  del Decreto Ley 78 de 1987, preceptúa: "...el Distrito Especial de Bogotá y los 
municipios ejercerán las siguientes funciones: 

1. Llevar el registro  'e las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades 
contempladas eiii. Ley 66 de 1968 y el Decreto 2610 de 1979. (Modificado parcialmente 
por el artículo 57 du la Ley 9 de 1989).  
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2. Otorgar los permisos correspondientes para anunciar y/o desarrollar las actividades de 
enajenación de inmuebles a que se refiere el artículo 2 de la Ley 66 de 1968, previo el lleno 
de los siguientes requisitos: 

3. Que el interesado se halle registrado ante las autoridades del Distrito Especial de Bogotá 
o de los municipios en los cuales proyecte adelantar tales actividades, según el caso, y no 
tenga obligaciones pendientes para con la entidad que ejerce la correspondiente 
inspección y vigilancia. 

b. Que las autoridades distritales o municipales se hayan cerciorado de que la 
responsabilidad e idoneidad del interesado o de los directores. administradores o 
representantes legales y de los socios son tales que inspiren confianza y que el bienestar 
público será fomentado al otorgar el correspondiente permiso. 

c. Que se haya demostrado por el interesado que posee el porcentaje de capital mínimo 
exigido por las autoridades distritales o municipales, las cuales conceptuarán igualmente 
sobre los presupuestos financieros. Las autoridades distritales y municipales, establecerán 
el porcentaje de capital mínimo, por vía general, para el Distrito Especial y cada uno de los 
municipios respectivamente. 

d. Que se haya acreditado la propiedad y libertad del inmueble en el cual se va a desarrollar 
la actividad, ante las autoridades distritales y municipales, según el caso, quienes además 
deben conceptuar favorablemente sobre los modelos de los contratos que se vayan a 
celebrar con los adquirentes. 

e. Que se haya obtenido de la autoridad respectiva licencia o celebrado contrato para la 
ejecución de las obras de urbanismo o para la construcción de las viviendas, de 
conformidad con las disposiciones metropolitanas, distritales o municipales de las 
localidades donde estén ubicados los inmuebles y otorgado las garantías que establezcan 
tales disposiciones. Igualmente deberá anexar la constancia de un Ingeniero Civil o 
Arquitecto cuyo título se halle legalmente reconocido, en la cual se acredite que la obra se 
ciñe a las licencias aprobadas y que han sido adelantadas de conformidad con un criterio 
técnico. 

f. Que las autoridades distritales y municipales, según se trate, hayan verificado la 
aprobación y vigencia de los planos, licencia de urbanismo o construcción, reglamento de 
propiedad horizontal, cuando fuere el caso, y avance de obra en el porcentaje que estimen 
conveniente. 

g. Cuando e/inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado 
con hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o 
construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen 
que afecte cada lote o construcción. 

El Distrito Especial de Bogotá, o los municipios, según el caso. otorgarán el permiso 
correspondiente dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la 
documentación completa por parte del interesado. Si en este plazo la autoridad competente 
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no ha negado la aprobación ni suspendido el término por observaciones al proyecto, éste 
se considera aprobado para los fines consiguientes. 

3. Otorgar los permisos para desarrollar planes y programas de autoconstrucción, así como 
para anunciar y enajenar las unidades de vivienda resultantes de los mismos, previas e 
lleno de los requisitos que mediante reglamentación especial determine la autoridad 
competente. 

4. Controlar el otoiamiento de crédito para la adquisición de lotes o vivienda, o para la 
construcción de idS mismas, no sometido a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
en los términos de los artículos 1 y  4 del Decreto Ley 2610 de 1979 y sus decretos 
reglamentarios. 

5. Cancelar el registro de las personas que incumplan las disposiciones de la Ley 66 de 196E. 
y el Decreto Ley 2610 de 1979, de oficio o por solicitud de la entidad que ejerza la función 
de inspección y vigilancia. 

6. Atender las quejas presentadas por el incumplimiento de las disposiciones legales 
contenidas en la Ley 66 de 1968 y el Decreto Ley 2610 de 1979. 

7. Ejercer el control necesario para lograr que en las re/aciones contractuales con los 
adquirentes, las personas que desarrollen las actividades a que se refieren la Ley 66 de 
1968 y el Decreto Ley 2610 de 1979, no desmejoren las especificaciones contempladas en 
los planos arquitectónicos, den cumplimiento a los reglamentos de propiedad horizontal y 
se ajusten a los modelos de contratos aprobados por esas ¡nismas entidades territoriales. 

8. Informar a la entidad que ejerza la inspección y vigilancia, sobre la ocurrencia de cualquiera 
de las causales previstas en el artículo 12 de la Ley 66 de 1968 para los efectos a que 
haya lugar 

9. Imponer multas sucesi1'as de $1000000 a $500.000,00 a favor del Tesoro Nacional a las 
personas que incumplan las órdenes o requerimientos que en uso de las facultades 
previstas en el presente Decreto se expidan, para que se sujeten a las normas exigidas 
por las autoridades nacionales, departamentales, metropolitanas, municipales y distritales 
y/o para que se ajusten a las prescripciones de la Ley 66 de 1968 y sus nortnas 
complementarias. 

También se impondrán sanciones en la cuantía anotada, cuando las autoridades distritales 
o municipales competentes, después de pedir explicaciones a las personas, a los 
administradores a los representantes legales de los establecimientos sometidos a su 
control, en virtud de la Ley 66 de 1968 y del presente Decreto se cercioren que ha violado 
una norma o reglamento a que deba estar sometido con relación a su actividad. 

Así mismo, ¡rnpc. r multas sucesivas dentro de las mismas cuantías a las personas que 
realicen propagandas sobre actividades que trata la Ley 66 de 1968 y el Decreto 2610 de 
1979, sin contar con el permiso de enajenación y/o sin ajustarse a la verdad de los hechos 
que les constan a las autoridades distritales o municipales en relación con los respectivosr 
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planes sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar y en especial de las 
específicamente consagradas en los artículos 6 y  7 del Decreto Ley 2610 de 1979, en 
armonía con e/inc. 4., artículo 56 de la Ley 9 de 1989. 

0. Visitar las obras con e/fin de controlar su avance, y las especificaciones obseivando que 
se ciñan a las aprobadas por las autoridades distritales o municipales y a las ofrecidas en 
venta; y al presupuesto, verificando si los costos declarados por el interesado 
corresponden al tipo de obras que se adelantan. 

11. Solicitar ante los jueces competentes la declaratoria de nulidad de los contratos de 
enajenación o de promesa de venta celebrados, en los casos precitados en el artículo 45 
de la Ley 66 de 1968." 

Que el artículo 5° del citado Decreto señala que: "Las funciones de inspección y vigilancia sobre 
las ,iersonas que ejercen las actividades de que trata este Decreto, previstas en la Ley 66 de 1968 
y lcs Decretos 125 de 1976, 2610 de 1979, 1939 y  1941 de 1986 y sus respectivos decretos 
reglamentarios, se ejercerán en los términos en ellos previstos o en las normas que las sustituyan" 

Por su parte el artículo 22 del Decreto 121 de 2008, señala que son funciones de la Subdirección 
de investigaciones y Control de Vivienda, las siguientes: 

a. Adelantar las investigaciones y demás actuaciones administrativas pertinentes cuando 
existan indicios de incumplimiento a las normas vigentes por parte de las personas naturales 
y jurídicas que realicen las actividades de enajenación o arrendamiento de vivienda. 

b. Expedirlos actos administrativos que sean necesarios para tramitar, sustanciar y resolver 
las investigaciones y las demás actuaciones administrativas que se adelanten en ejercicio 
de las facultades de inspección, vigilancia y control a las actividades de anuncio, captación 
de recursos, enajenación y arrendamiento de vivienda. Estas facultades comprenden las de 
imponer sanciones, impartir órdenes, decretar medidas preventivas, resolver recursos, entre 
otras. 

c. Adelantar las acciones de mediación que se deban desarrollar dentro del trámite de las 
investigaciones y demás procesos administrativos a su cargo. 

d. Adelantar las acciones que sean necesarias para la intenjención o toma de posesión de 
los negocios, bienes y haberes de las personas naturales o jurídicas que incumplan la 
normatividad que regula el ejercicio de las actividades controladas, así como las 
relacionadas con la desintervención de tales personas. 

e. Tramitar las quejas y reclamos presentados por las personas adquirentes o arrendatarias 
de vivienda en el Distrito Capital. 
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f. Tramitar, sustanciar y fallar las investigaciones que se adelanten por las quejas 
presentadas con relación a los contratos de arrendamiento e intermediación de inmuebles 
urbanos destinados a vivienda, en los términos que establezca la ley. 

g. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, órdenes o requerimientos 
que el Subsecretario de Control de Vivienda imparta con relación a las funciones a cargo de 
esta Dirección. 

h. Responder y custodiar los títulos constituidos a sus órdenes por concepto de 
indemnizaciones por la terminación unilateral de contratos de arrendamiento 

Que el Decreto Distrital No. 572 de 2015 "por el cual se dictan normas que reglamentan e! 
procedimiento especial pe'a el cumplimiento de las funciones de Inspección, Vigilancia y Controi 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat" tiene como objeto: 

"Artículo 1°. Objeto. El presenre Decreto tiene por objeto dictar las normas para e 
cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de 
enajenación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda a cargo de: 
Distrito Capital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, o quien haga sus veces, según 
lo dispuesto en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y 078 de 1987, la Le 
820 de 2003, Decreto 2391 de 1989, Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 079 de 2003. e 
Decreto Distrital 121 de 2008, 578 de 2011 y  demás normas concordantes. 

Parágrafo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 
Distrital del Hábitat, adelantará de oficio o a petición de parte las investigaciones 
administrativas por infracción a las normas que regulan el régimen de construcción y 
enajenación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda. 

Que, respecto de la apertura de investigación y formulación de cargos, la norma ibídem, señala: 

Artículo 60. Aper:ura de la lnvestigaíón y formulación de cargos. Dentro de los dos 
meses (2) siguientes a la elaboración el informe técnico, la Subdirección de Investigaciones 
y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, o 
la dependencia que haga sus veces, establecerá si existe mérito para adelantar investigación 
administrativa y en tal caso formulará cargos mediante acto administrativo, en el que 
señalará con precisión y claridad los hechos que lo originan, las personas naturales o 
jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las 
sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados y comunicado a los quejosos decisión contra la que nc 
procede ningún recurso". Lo anterior, en consonancia con lo establecido en el artículo 52 de - , 



g. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las instrucciones, órdenes o requerimientos 
que el Subsecretario de Control de Vivienda imparta con relación a las funciones a cargo de 
esta Dirección. 

h. Responder y custodiar los títulos constituidos a sus órdenes por concepto de 
indemnizaciones por/a terminación unilateral de contratos de arrendamiento" 

Que el Decreto Distrital No. 572 de 2015 "por el cual se dictan normas que reglamentan el 
procedimiento especial para el cumplimiento de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat" tiene como objeto: 

"Artículo 1°. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto dictar las normas para el 
cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control de las actividades de 
enajenación, autoconstruccjón, arrendamiento e intermediación de vivienda a cargo del 
Distrito Capital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, o quien haga sus veces, según 
lo dispuesto en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 1987, la Ley 
820 de 2003, Decreto 2391 de 1989, Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 079 de 2003, el 
Decreto Distrital 121 de 2008, 578 de 2011 y  demás normas concordantes. 

Parágrafo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 
Distrita! del Hábitat, adelantará de oficio o a petición de parte las investigaciones 
administrativas por infracción a las normas que regulan el régimen de construcción y 
enajenación, autoconstrucción, arrendamiento e intermediación de vivienda." 

Que, respecto de la apertura de investigación y formulación de cargos, la norma ibídem, señala: 

Artículo 6°. Apertura de la Investigación y formulación de cargos. Dentro de los dos 
meses (2) siguientes a la elaboración e/informe técnico, la Subdirección de Investigaciones 
y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, o 
la dependencia que haga sus veces, establecerá si existe mérito para adelantar investigación 
administrativa y en tal caso formulará cargos mediante acto administrativo, en el que 
señalará con precisión y claridad los hechos que lo originan, las personas naturales o 
jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las 
sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados y comunicado a los quejosos decisión contra la que no 
procede ningún recurso". Lo anterior, en consonancia con lo establecido en el artículo 52 de 
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Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho considera pertinente ordenar la apertura de la 
investigación administ, eetiva y formular pliego de Cargos en contra de la sociedad E lkll C 
EMPRESA UNIPERSC AL - EN LIQUIDACION, con NIT 900.051.836-3 y  Registro de 
Enajenador No. 200705V. de conformidad con lo preceptuado en el Decreto Distrital 572 de 2015 
parágrafo 1 deI artículo 3° deI Decreto Ley No. 2610 de 1979. el literal b) del numeral 1 del artículo 
8 de la Resolución No. 1513 de 2015. en consonancia con lo preceptuado en el articulo 22 de 
Decreto 121 de 2008, y la documental que obra en el expediente. 

En mérito de lo expuesto, esie Despacho, 

RS..ELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. 3RIR Investigación Administrativa de Carácter Sancionatorio en contra 
de la sociedad E M G EPL?RESA UNIPERSONAL - EN LIQUIDACION, con NIT 900.051.836-3 y 
Registro de Enajenador o. 2007051, de conformidad con las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 

PARÁGRAFO: Como consecuencia de lo establecido en el presente artículo, dispóngase aperturE 
el expediente No. 3-2019-08831-360,  teniendo en cuenta el principio de economía procesal. 

ARTÍCULO SEGUNl: Formular pliego de cargos en contra de la sociedad E M G EMPRESÍ. 
UNIPERSONAL - EN L:QUIDACION, con NIT 900.051.836-3 y Registro de Enajenador Nc 
2007051, en calidad de enajenador, por la presunta infracción a las normas y disposicione 
administrativas, de acuerdo con lo expuesto en el presente proveído: 

PRIMER CARGO: No presentar los informes de los Estados Financieros a 31 de diciembre 
de 2018, a más tardar el primer día hábil del mes de mayo, contraviniendo presuntamente 
o dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 3° del Decreto Ley 2610 de 1979 y literal b) de 
numeral 1° del artículo 8 de la Resolución No. 1513 de 2015. 

SEGUNDO CAGO: No presentar los informes de los Estados Financieros a 31 de 
diciembre de 2019, a más tardar el primer día hábil del mes de mayo314, contraviniende 
presuntamente lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 3° del Decreto Ley 2610 de 1 97 
y literal b) del nuniral 1° del artículo 8 de la Resolución No. 1513 de 2015. 

314 Respecto a la vigencia 2019, el articulo 2 de la Resolución No. 135 de 2020, amplio, transitoriamente, el plazo hasta el 30 delunic  de 
2020 
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ARTÍCULO TERCERO: Informar al representante legal o quien haga sus veces de la sociedad E 
M C EMPRESA UNIPERSONAL - EN LIQUIDACION, con NIT 900.051.836-3 y  Registro de 
En enador No. 2007051 que de conformidad con o establecido en el artículo 7 deI Decreto 
Disttal 572 del 2015, cuenta con el termino de quince (15) días hábiles, siguientes a la 
noti.cación, para que ejerza el derecho a la defensa y rinda las explicaciones pertinentes, 
informándole que, en la presente investigación administrativa, puede actuar directamente o a 
travus de apoderado. debidamente constituido. 

ARICULO CUARTO: Notificar el contenido del presente Auto al representante legal o quien haga 
sus veces de la sociedad E M G EMPRESA UNIPERSONAL - EN LIQ12ACION, con NIT 
900.51.836-3 y Registro de Enajenador No. 2007051. 

ARíCULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso de conformidad con lo 
disr iesto en el articulo 75 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adr inistrativo. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE, 

Dda en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mJ veintiuno (2021). 

MILENA GUVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

E/abc -ó: Mario Alberto Payares — Abogado Contratista S/CV 
RevLrá: Sonia Milena Benjumea Castellanos — Profesional Especializado SICkM.fC' 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11

